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Nnn 7040
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación penínsulas, á los veinte dias de la promulgación, ri en ella 
no se dispusiera otra coca. Se extiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la GetU».

Las leyes, órdenes y anuncios que so manden publicar en los Bq l bt imx e  Of ic ia l m  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (£, O. di 6 AM¡ dt 18^.

6Í M liicm
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Oios guarde), 8. M. la Reina D.a Victo
ria tiageoia, y 88. AA. RR. el Prin
cipa de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D/ Beatriz y D.* María Cristina, conti
núan b íü  .novedad en -u importante salad.

De igual beneficio disfrutan ¡as demás 
personas de la Augusta Real Femilie,

Gacetas 12 g 13 de Febrero)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría
En cumplimiento de lo dispuesto ea 

la Real orden de este Ministerio, fecha 
de hoy, se anuncia la provisión, por con
curso, de las 10 plazas vacantes de as
pirantes a Capitanes del Cuerpo Seguri
dad, los cuales figurarán en relación, 
sin haber alguno, sin obligación de pres
tar servicio ni derecho á usar uniforme 
del Cuerpo, pero con derecho á ocupar 
las vacantes que de dicha ciase se pro
duzcan. .

Para ser admitidos al concurso, se re
quiere: ser Capitán de la Guardia Civil, 
en activo ó retirado, y no exceder de 
cincuenta y seis años, ó ser Capitán de 
la reserva activa del Ejército y no ha 
ber cumplido cincueota y dos años,

Las solicitudes se presentaran en el 
Registro general de este Ministerio den
tro del plazo improrrogable de treinta 
días naturales, contados desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de 
^•drid, y á las instancias deberá acom
pañarse certificación expedida por el 
Ministerio de la Guerra, de las hojas de 
servicios de los interesados, sin que sean 
admitíaos al concurso los que tuvieran 
nota en ellas de haber sufrido correc
ción.

Dichas instancias, con los informes 
•lúe se estimen necesarios, serán some
tidas al examen de ¡ajuma á que se 
refiere ei articulo 6.° de la Ley de 27 de 
Febrero de 1908, y cuya Junta formará, 
8¡n apelación, la propuesta de los que 
hayan de ocupar las vacantes de aspi
rantes que se anuncian.

Les Capitanes retirados de la Guardia 
Civil acompañarán también certifica
ción negativa de antecedentes penales, 
y deberán someterse á reconocimiento 
Raico, dentro de ios quince días siguien 
tes al de la terminación del plazo para 
Presentar solicitudes.

Este anuncio se publicará en los Bo l e 
Tin e s  Of ic ia l e s  de las provincias, lo 
cual haran cumplir los Gobernadores 
civiles al día siguiente de rec b r la Ga 
Ce/a en que se inserte, debiendo eu • 
VUr á esta Subsecretaría un ejemplar 

del Bo l e t ín  Of ic ia l  el mismo día en 
que aparezca.

Madrid, 8 de Febrero de 1912.=EI 
Subsecretario, Juan Navarro Reverter y 
Gómis.

(Gaceta 11 de Febrero)

jmnwwL
Núm. 436

Q-obier-no Civil

Secretaria.—Negociado l.°
Con esta fecha ee remite al Excmo, Se 

ñor Mmístro de la Gobernación, el rucureo 
de alzada que el vecino de Capdepe;a don 
Miguel Caidentey Molí, interpole contra 
la providencia de este Gobierno, que de
claró extemporáneo, el presentado contra 
ecuerdoB del AyUDUmiento del citado 
pueblo.

Lo qne ge hace público por medio de 
eete Bo l e t ín  en cumplimiento de lo dia- 
pueeto eu el artíoolo 26 del Reglemaoto 
de procedimientos de 22 de Abril 1890.

Palma 14 Febrero da 1912.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm, 438
ELECCIONES DE CÁMARAS DE COMERCIO

Convocaría para las de Mallorca
Eu v r.ud ae 10 dispuesto en loe aitíoa- 

loe 33 y 36 y disposición 2.a transitoria 
del R-g amento de 29 de D.oismbre últi
mo, he acordado que ¡as elecciones para ta 
constitución de la Cámara de Mallorca se 
verifiquen el domingo, día 3 de Maizo 
próximo, por medio dei Colegio electoral 
único que ee establecerá en et domicilio 
social de la Cámara de Comercio, Piaza de 
de la Constitución 36, bajos, de Palma.

Las elecciones se celebraran con arreglo 
á lo dispuesto en el ciledo Reglamento y á 
¡a clasificación de electores en grupos y 
oekgoriae y asignación de representantes 
aprobadas por ¡a Dirección General de 
Comercio.

Palma 14 Febrero de 1912.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 425
CAMARA OFICIAL DE COMERCIO 

INDUSTRIA Y NAVEGACION
La Dirección General de Comercio con 

fecha 7 del mea corriente, ha resuelto que 
la nueva organización de esta Oamara se 
bjuete al siguiente cuadro de división de 
eleotoree en grupos y categorías, y asigna
do á cada uno de ellos el número de 
miembros que debe eliegir:

Grupo l.°—Comerciantes
1 .a categoría, mas de 600 pesetas de 

contribución, 4 representantes á elegir,
2 a categoría, do 300 á 600 pesetas de 

contribaoión, 4 representantes á elegir.

3 .a categoría, de 100 á 300 pesetee de 
contribución, 4 representantes á elegir.

4 .a categoría, de 40 á 100 pesetas de 
contribución, 4 representantes á elegir.

Grupo 2.°—Industriales
5 .a categoría, mas da 100 pesetas de 

contribnción, 5 representantes á elegir.
6 .a catego'ía, menos de 100 pesetas de 

contribución, 5 «epresentames á elegir.
Grupo 3.°—Nautas

7 .a categoría, Navieros, armadores y 
age te», 4 representantes á elegir.

T t 1 30 represenUntes. .
Y se aouncia en el Bo l e t ín Of ic ia l  

dicha resolución, para conocimiento de 
los electores.

* Palma 12 Febrero de 1912.—El Vice
presidente, Jaime Mory.—El Secretario 
general, José Esteva Boacana.

Núm. 426
ADMINISTRACION 

de Propiedades é Impuestos de Baleares

Negociado de Consumos
Anuncio.—Eu observancia de lo dis- 

pueeto en el artículo 324, del Reglamen
to vigente de Consumos, de 11 de Octubre 
de 1898, esta Administración requiere á 
los Ayuntamientos de la provincia, para 
que ingresen en las cajas del Tesoro, la 
parte de los cupos del impuesto correspon
diente al primer trimestre del año actual, 
advirtiendo á Jos Concejales de los espre- 
sedoR Ay untamientoB, que el no lo verifi
can dentro del mencionado periodo trimes
tral ó no exponen consideraciones atendi
bles serán declarados responsables, per- 
so simante, de los débitos y perseguidos 
según se previene en la citada piescrípción 
y siguientes de capituio XXIX, del referi
do Reglamento.

Palma 12 Fdbrsro de 1912,—El Admi
nistrador, Francisco Fons.

Núm. 401
AYUNTAMIENTO DE Pa LMA

Mes de Enero de 1912
La Comisión de Ensanche propone á 

V. E. la distribación de fondos por 
capítutos ó conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo á lo prescrito en las 
deposiciones vigentes, á saber:

Pesetas
Cap. I.0-—Gastos del Ayunta

miento. . 838‘75
Id. 3.°-Policía urbana y rural. 41‘66
Id. 6.°-Obras públicas. . 83*33
Id. 10.—Ooras de nueva

construcción. . 2.911*25
Id, 11.—Imprevistos. . 125*00

Total. . 3.999*99
—■■■ su—

Palma 29 de Enero de 1912.—Aproba
do. Asi lo acnerda el Ayuntamiento en 
sesión de hoy. —El Presidente, Antonio 
Pou. — P. A. de la Comisión.—El Secre
tario, Benito Pone.

Núm. 435
SUBASTA

Co n d ic io n e s bajo las cuales el Aynnta- 
miento de Palma (Baleares)adjudicará 
en pública subasta el arriendo para 
durante un trienio de la recaudación 
y aprovechamiento de los arbitrios 
municipales establecidos en el Mata
dero.
1 .a La subasta se celebrará en esta 

Casa Consistorial el dia 26 de Marzo 
de 1912, á las doce, en el Salón de sesio
nes de este Ayuntamiento con arreglo á 
las prescripciones de la instrucción de 
24 de Enero de 1905, á las que se some
terán todos los trámites é incidentes que 
nazcan de esta subasta.

2 .a Los pliegos cerrados que conten
gan las proposiciones serán admitidos 
en la Secretaria del Ayuntamiento de 
10 á 13 de los días hábiles desde el 
siguiente ai de la publicación de estas 
condiciones en la Gaceta de Madrid, 
hasta el anterior al de la subasta.

3 .a No se admitirá pliego al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
de Depósitos ó en la Depositaría muni
cipal ¡a cantidad de 4.250 pesetas, equi
valente al 5 por 100 de la señalada 
como tipo anual de esta subasta.

La fianza definitiva será del 10 por 
100 de la cantidad anual porque se ad
judique el remate.

Tanto el depósito provisional como la 
fianza podrán hacerse en metálico, en 
Bonos municipales ó Valores públicos, 
regulando su importe efectivo conforme 
prescribe la citada Instrucción.

4 a En caso de presentarse dos ó 
más proposiciones iguales, será prefe
rida la primera: para que conste esta 
procedencia los pliegos se numerán 
correlativamente por el orden de pre
sentación.

Además se cumplirá lo dispuesto en 
la regla 15.a del articulo 18 de la Ins
trucción.

5 .a El poder para los licitadores 
podrá ser bastanteado por cualquier 
Abogado colegiado en Palma.

6 ,a La sobasta no tendrá efecto ni 
valor alguno mientras no sea definitiva
mente adjudicada por el Ayuntamiento.

7 .a Está obligado el contratista á 
satisfacer los gastos que ocasione el 
contrato: papel sellado para la tramita
ción del expediente, contribuciones di
rectas é indirectas, inserción en los 
periódicos oficiales, escritura del contra
to con una copia auténtica para el 
Ayuntamiento y todos ios que además 
ocurran sin escepción alguna.

9 .a El contrato será á todo evento y 
á riesgo y ventura de ambas partes.

9 .a Los obreros manuales que utilí
ce el contratista serán asegurados de 
los accidentes del trabajo á costa del 
contratista, el cual sustituirá el Ayun
tamiento en todas las responsabilidades 
que pueda caberle como patrono.

10 , Queda obligado el contratista á 
someterse á las Autoridades y Tribuna
les administrativos con arreglo á la Le-

M.C.D. 2022



2 . .
gislacion vigente, renunciando la juris
dicción or linaria y ai tuero de su do
micilio.

11. E empresario no podrá pedir 
rebaja, boniñcacion ó ludemizac óu al
guna en caso de que el Ayuntamiento, 
durante el perido del contrato, muñid- 
palice el servicio de matanza que hoy 
se ejerce I bremente en el Matadero.

12. Eu aquel caso funcionara el ser
vicio con arreglo ai Reglamento que 
acuerde el Ayuntamiento, respetando 
los derechos del contratista en cuanto á 
la percepción de derechos que marca ia 
tarifa de esta subasta y á los derechos 
de ella dimanantes.

13, La subasta dará principio en l.° | 
de Abiil de 1912 ó en el día qye después 
del remate se dé posesión dei arriendo al 
contratista, y terminara en 31 de Marzo 
del afio 191o, inclusive, en cuyo dia se 
darán por transcurridos ios tres años 
de este contrato, aunque falte algún 
tiempo para completarlos.

14. El tipo bajo el cual se procede á 
la subasta es de 85.000 pesetas auüales, 
y no se admitirán las proposiciones que 
no cubrau dicho tipo.

15. La cantidad porque fuese adjudi- I 
cada la subasta la satisfará el contra 1 
lista por mensualidades anticipadas en 
la Depositaría municipal, dentro de los 
tres primeros dias de cada mes. La fal
ta de cumplimiento de esta obligación 
traerá aparejada la rescisión del contra
to, quedando la fianza á beneficio de los 
fondos municipales en concepto de in
demnización de perjuicios, sin derecho 
por parte del contratista á reclamación 
alguna.

16. Todas las reses vacunas, lana
res, cabrias y de cerda destinadas al 
consumo público y particular, en el 
Municipio deberán ser presentadas re
conocidas y degolladas en el Matadero.

Allí serán inspeccionadas por los Ve
terinarios municipales, y el contratista 
percibirá los derechos que marca la 
adjunta tarifa teniendo éste la obliga
ción de transportarlas á domicilio.

También serán sacrificadas en el Ma
tadero las aves y conejos destinados ai 
consumo público.

Durante el periodo de matanza partí 
cular de cerdos y solamente eu la zona 
exterior, fuera del casco y arrabal de 
Santa Catalina, se permitirá aquella en 
los domicilios, previo aviso al contra
tista y pago de derechos. La falta de 
aviso ó defraudación se castigara con 
multas dei triplo de los derechas, y en 
caso de reincidencia con el decomiso de 
la res.

17. Para el transporte de reses a 
domicilio, cuyo servicio queda remune
rado en los tipos de la tarifa, el contrn- 
U8ta tendrá el número de vehículos y 
caballerías que sean necesarios, á fin de 
cumplir las obligaciones que se dirán 
respecto á rapidez y oportunidad de 
traslado.
' El número de vehículos, su modelo y 
precio de coste, se aceptaran previa
mente por el Ayuntamiento.

El contratista pourá utilizar las co
cheras del Matadero, gratuitamente.

18. A la terminación del contrato el 
Ayuntamiento ó el nuevo contrat sta 
subrogado adquirirá por precio de peri
tación los vehículos de transporte, sin 
las caballerías, ni sus guarn.ciones que 
pertenecerán al contratista saliente.

La valoración se efectuará nombran
do un perito cada una de las partes in
teresadas y eligiendo eu caso de discor
dia un tercero por sorteo, entre cinco 
designados de común acuerdo.

19, El horario pura la matanza en 
el Matadero se establecerá en el siguien
te orden:
1Ar rabal de Santa Catalina.—Son 

Españolet. —Terreno.- Porto-Pi, — Bo- 
nano va. —Genova.

2. ° Hostalels. — Vivero.—Indioteria. 
—Son Sardina.—Secar del Real.-Son 
Serta.—La Vileta. — Son Rapiña.

3. ° Soledad.—Molmar.—Coll d‘ en 
Rebasa y 8. Jordi.

4, ° Casco de Palma.
Igual escala regirá en la época ex

traordinaria de matanza de cerdos,
2U , El servicio de transporte de

। reses muertas y de aves y conejos se 
I hará inmediatamente después de sacii- 
í tica .as y marcadas las de cada zona y 

de satisfechos ios derechos de tarifa, en 
forma tal, que á las dos horas y media 
queden entregadas en el domicilio del 
suburbio más lejano.

La demora de cada entrega será cas
tiga la, sino la ocasiona fuerza mayor, 
con una multa de 5 á 25 pesetas, y ade-
mas el empresario está obligado á 
demmzar los perjuicios que cause.

21 contratista realizará por 
cuenca los servicios de limpieza de 
das las dependencias y elevación 

in-

su 
to- 
de

agua con los actuales aparatos y ma
quinaria propiedad del Ayuntamiento 
que conservará y entregará en el mis
mo estado que los reciba.

Si le conviniera la instalación de 
otra clase de motores y maquinaria 
quedarán de propiedad del contratista 
al terminar el contrato. El Ayunta
miento podrá entonces adquirirlos por 
el precio que se convenga. En caso de 
que no juzgara conveniente la adquisi
ción, el contratista les retirará á sus 
costas, y reparará el edificio para po 
nerlo en el mismo estado que tuviere 
al principiar el contrato.

22, También será de su cuenta los 
gastos de alumbrado de todas las depen 
dencias hasta la concurrencia de 1.000 
pesetas anuales, como máximum, en la 
forma que disponga la Alcaldía.

23. El contratista podra usar la bás
cula impresora propiedad del Ayunta 
miento, y serán de su cuenta los gastos 
de contrastación.

24. Cuando ¡e fuera reclamado el 
servicio por vendedores ó particulares, 
el empresario cuidará por su cuenta de 
las operaciones de matanza y percibirá 
por él las cuotas de costumbre en el 
Matadero que son:

j Matanza. . . 3 pesetas 
Reses vacunas; Limpieza des-

( pojos. , , . 1*50
o , íMatanza. . .0*35 Beses lanares L a des.

y cabrias. , 0,1B
Cerdos coi*su-íMat , p60

mo publico . i
Cerdos particulares, matanza 3 des

cuartizar, 0'25 por cada 10 kilóg. peso.
Lechonas consumo público 0*75 una.
Id. consumo particular abiertas en 

cual 1 pía. una.
be consideran lechonas las reses de 

cerda hasta 42 kilógramos.
El servicio de matanza comprende 

todas las operaciones incluso la entrega 
ue las reses en la portezuela del carro 
ue transporte y la recojida de ellas en 
el lugar de destino, según la costumbre 
establecida.

La eutiega de cerdos en los domici
lios va comprendida en el transporte.

25. Ei contratista no exigirá dere
cho sobre las reses que se rechacen por 
ios Veterinarios municipales.

26. Es obligación del empresario 
suministrar á sus costas el carbón y los 
enseres necesarsos para marcar las te
ses. Las marcas serán costeadas por ei 
Ayuntamiento.

27. Mensualmente el contratista fa
cilitará al Ayuntamiento una nota de la 
recaudación ohienida ajustada al mo
delo que se ie facilitará, la cual deberá 
contener la cias.ficación de los concep
tos de la tarifa y la de las zonas de des
tino

Estas notas se entregarán durante 
los diez primeros días de cada mes y se 
referirán ai mes anterior.

28. La Alcaldía señalará libremen
te las horas eu que debe empezar 
la matanza de las reses quedando ter 
tainamente prohibido verificarla antes.

29. El empresario cuidará por su 
cuenta del entretenimiento durante el 

i periodo de contrato de los útiles y apa- 
¡ ratos de matanza,

Se formará un inventario de los que 
reciba y coa arreglo a él los entregara 
al terminar el contrato.

30. Además de la obligación general 
que sobre limpieza marca la condición 
21, se estatuye especialmente que al 
contratista corresponde:

A Tener cunstantemente en estado 

de aseo el edificio, limpiando diariamen
te las naves y dependencias con cepi
llos de raíces á fin de que no queden 
manchas de sangre ni de excrementos.

B Blanquear una vez por año, en 
Abril y Mayo las naves de matanza, 
limpiar los ventanales altos y dar una 
mano de aceite á los cierres de madera.

C Blanquear una vez por año las 
demás dependencias, dar una capa de 
aceite á las construcciones de madera 
y una pintura á las de hierro con inclu
sión de las carretillas de arrastre,

D Barrer diariamente las aceras 
exteriores.

E Tener en constante estado de lim
pieza los retretes y minguorios.

F Regar y cuidar diariamente los 
jardines, avenidas y panterred, cuidando 
de hacer desapacer la hierba en las ave
nidas,

G Tener eu constante estado de lim
pieza ios grifos y metales.

H Cuidar del entretenimiento de los 
kioscos de pesar, dando á sus construc
ciones de madera una mano de aceite 
cada seis meses.

1 Tener constantemente llenos los 
doce depósitos de agua. En caso de que 
por dificultades de conducción no pu
dieran funcionar los depósitos tendrá el 
contratista personal suficiente para 
abastecer de agua á los matarifes y pa 
ra realizar todas las operaciones de ma
tanza y limpieza.

«7 Tener dudante las horas de ma
tanza llenas de agua caliente la caldera 
ó calderas queso destinen al servicio

K Dar trimestralmente una mano 
de aceite á las poleas y vagonetas.

L Vaciar diariamente las letrinas á 
las 5 de la mañana y tener los filtros en 
constante estado de limpieza.

31. El arbntio sobre la matanza y 
transporte de carnes objeto de este con
trato, es de todo punto independiente 
del arbitrio sobre las carnes y de cual
quier otro establecido ó que se esta
blezca.

32. La autoridad municipal podrá 
dictar cuantas medidas tengan por 
conveniente respecto á la policía de las 
carnes y del Matadero, salubridad, se
gundad, limpieza y ornato público sin 
que á ello pueda oponerse el empresa
rio ni pedir indemnización alguna.

33. Las reses procedentes de las 
corridas de toros cuyas carnes se des
tinen al consumo público serán trans
portadas inmediatamente después de 
muertas en la plaza de toros al Matade
ro, en donde serán reconocidas, desho- 
dadas y abiertas en canal y adeudarán 
los mismos derechos señalados á las ro
ses vacunas.

El Ayuntamiento y la Alcaldía duran
te los tres días anteriores á las fiestas 
de Navidad y Pascua y durante ellas 
podran autorizar la matanza en solares 
y casas particulares de lechonas y cor
deros para consumo particular con 
arreglo á la costunbre tradicional,

34. Las defraudaciones del arbrítio, 
aparte del caso previsto en la condición 
16 serán penadas por ei Alcaide con 
descomiso del género y dobles derechos. 
El género se adjudicará al aprehensor 
y los dobles derechos al empresario.

35. Las infracciones cometidas por 
el empresario sin perjuicio de la pro
cedente acción civil o penal, serán co
rregidas gubernaiivameme por el Al
calde con multas hasta el máximum de 
cincuenta pesetas.

La reincidencia por tres veces en la 
misma falta dará motivo al Ayunta
miento para rescindir el contrato con 
indemizacióu de perjuicios que satis
fará el empresario.

36. Si se alteraran en alza ó baja, 
parcial ó totalmente los precios de la 
tarifa, se aitarará proporcionalmeute el 
tipo de la subasta de acuerdo con el 
contratista. Caso de no llegar á una ave
nencia quedará rescindido el contrato 
desde la fecha en que rija la altei ación 

í de la tarifa y se celebrará nueva su- 
| basta.

37. Las facultades que se conceden 
á al Alcalde en estas condiciones y que 
5 no sean privativas de su autoridad se- 
j gún la ley se entienden delegadas por 

el Ayuntamiento y por lo mismo po« 
drán ser revisadas por esta Corpora
ción las disposiciones que aquel adopte 
á petición de parte ó de oficio.

38. Si no existiera nuevo remate 
del arbitrio al término de este contrato 
se entenderá prorrogado, hasta que rea
lizadas dos subastas al objeto de con
tratarlo nuevamente sin que en ellas 
hubiere rematante, se halle la Corpora
ción en las condiciones de que trata el 
apartado 5.° del artículo 41 de la los- 
trucción de contratos municipales para 
obtener la excepción reglamentaria.

39. La tarifa cuyos productos son 
objeto de este contrato, es la siguiente:

Tarifa del arbitrio municipal en el 
nuevo Matadero por facilitación de lo
cal, servicio de inspección y transporte 
á domicilio ó depósito de la Plaza 
Mayor.

PeseUi

A 
ri'

A

es
P' 
te 
ni 
m 
di 
es

A 
vi

Por dichos servicios respecto 
á reses vacunas, lanares y ca
brias abiertas en canal por ki» 
lógrame. . 0'06

Por id, id. respecto á reses de 
cerda por id. . 0'06

Por id. id. de un pavo ó si
milar. . 0*20

Por id. id. de uta gallina ó
sim lar. . 0'10

Por id. id. de un palomo. . 0'05
Limpiesa de despojos

Por id. id. de uoa res vacuna. 0'60
Por id. id. de una res lanar 

ócabíía. . OTO
Estancias corrales

Por facilitación de local para 
estancia en el Matadero de una 
res vacuna, por dia, . 0'25

Por id. id. para id. en el id. de 
una res lanar, cabría y de cerda. OTO

ei 
ci 
el 
di 
al 
ta 
á 
oí 
pi 
r¿ 
ee 
ai 
bi 
V!

A 
J.

40. El adeudo de la tanta se hará 
con arreglo á la costumbre establecida, 
á saber:

Reses vacunas descuartizadas; 2 por 
100 de descuento.

Reses lanares y cabrias abiertas en 
canal; | knógramo de descuento en el 
peso por cabeza.

Reses cerdosas, pesadas en vivo; 16 
por 100 de descuento.

Id. id. abiertas en canal; sin des
cuento.

41. Fuera de las horas reglamenta
rias de matanza y limpieza de tripas no 
se facilitará alumbrado á los particula
res siendo de cuenta de éstos el importe 
durante el tiempo de demora. El pro* 
píetano de las reses será responsable 
del pago al contratista.

Modelo de proposición 
en papel de la clase n.8, (una peseta) 
D..... (nombre y apellidos) vecino 

de.....según cédula personal que acom* 
paña expedida bajo el numero 
clase..... en......y con capacidad para 
contratar, enterado de las condiciones 
bajo las cuales el Ayuntamiento de Pal
ma adjudicará en pública subasta los 
arbitrios estab.ecidos en el Matadero 
para durante un trienio á contar desde 
1912 me obngo á tomar dicho arriendo 
entregando ai Ayuntamiento la canti" 
dad anual de..... (en letras) pesetas y 
sujetándome en un iodo á dichas condi
ciones.—Fecha en letras.—Firma en* 
tera.

Nota.—Las proposiciones irán en 
piego cerrado y en el sobre ó carpen 
dirá «Proposición para optar á la subas* 
la del Ma adero.»

Palma 13 Febrero 1912. —El Alcalde, 
An orno Pou.—Aprobado por el Ayun
tamiento y la Junta municipal en sesiO' 
oes de 29 Enero y 12 Febrero de 1911 
respectivamente.— El Secretario, Benñ° 
Pons.

Núm. 433 
ALCALDIA DE PALMA 

Por el presente edicto, ee avisa, á 1°8 
basu eros Lbrea peía que en el lérnoin^ 
de diez oías coniadoe desde el día 16 o®1 
aotual, hagan efecnvas las mensaalidades 
del comente año, en la inteligencia Q°f 
de no hacerlo lee será retirada la licenci* 
co? rtBpoudiente.

Raima 12 Febrero 1912.—E1 Alcalá
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Antonia Poa. —P, A. del A.- El Secreta
rio, Benito Pone,

Núm. 428
JUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA 

Formadas las cuentas maniciyales de 
e8ta villa, cotreepondíentes al í no 1911, 
permanece án expoeetag a: público, con 
todos los docam otos a efectos de recia- 
mación, en la Secretan - de este Ayan'h- 
miento, por espacio de qaÍDCH días, conta
dos desde el siguiente ae la inserción de 
este anuncio en el B.O,

Villfifrenca 12 Febrero de 1912.—El 
Alcaide, Bartolcmé Bausá.—Antonio Olí- 
ver, Secretario.

Confeccionado el reparto de arbitrios 
extraordinarios sobre determinadas espe
cies de consumos, autorizado para cubrir 
el déficit que resalta en el presupuesto or
dinario del corriente afio, estará expuesto 
al púDlico en la Saoretaria de este Ayun
tamiento por término de ocho dias hábiles 
4 contar desde el siguiente ai de la inser- 
oióo de este anuncio en el B. O. de la 
provincia, durante cuyo plazo, se admiti
rán las reclamacione s quo ee presenten por 
escrito y ee reunirá la junta municipal el 
Bigaiente día para reso verlas como tam
bién las que en aquel acto se produzcan 
verbaimente.

Viillhfranca 12 Febrero de 1912. —El 
Alcalde, Bertolomé Bauzá. —P. A. da la 
J, M.—Antonio Olivar, Secretario.

Núm. 429
a y u n t a mie n t o  d e  b u je r

El reparto de consumoa, por arbitrios 
extraordinarios, concedidos á esta locali
dad para el actual eño de 1912, permane
cerá expu sto al púd ico, por término de 
ocho üittB, ó contar desde el síguient*' á la 
inserción de este anuncio en ei B. O. de 
la provincia, a efectos do reclamación.

Bújer 12 Febrero 1912.—Ei Alcaide, 
Migutl Psyeras.—El Secretario, Antonio 
Gelabert.

Núm. 432
AYUNTAMIENTO DE COSTITX
Formado el reparto de arbitrios extra

ordinarios pa & ti presante ejercicio de 
1912, estará expuesto al público á efectos 
de .'eclem&cióu en la S.creiaria de este 
Ayaniamienlo por espacio de ocho días 
habLea á contar desde el siguisuto al de 
la puoiicación del presente edicto en el 
B. O. de la provincia.

Cusilíx 12 Feorero de 1912.—El Alcai
de, P dio Arrom. —P. A. de la J. M —El 
Secretario, Bartolomé Caiddi.

Núm. 440
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS
Ignorándose el actual p-radüiu dei mo

zo pata el acmal reemplazo nucido eu eala 
villa Guillermo Torreas Llabiéa hijo de 
Gabriel y Margarita, se le cita por medio 
de! pzeaeníe para qud comparezca ante este 
Ayuntamiento parales actos del sorteo y 
cEeificación y declaración de soldados, ad
viniéndole qua de no verificarlo le parará 
el perjuicio que huya lugar.

Sausellas 13 ds Febrero de 1912—El 
Alcaide, Bsoasiian Rumis.—P, 3. M.—Ei 
Secretario, Cristóbal 8¿ré.

Listas definitivas de Concejales y Con
tribuyentes con derecho á la elección 
de Compromisarios para Senadores.

Núm. 256
AYUNT.0 DE VALLDEMOSA

Señores del Ayuntamiento
D, S<ibü8íian EdíarntiJuau.

Gabrie: Homer K bus.
B^rtommé Estradas Estradas, 
Jaime Orudllae Verger.
Antonio Lladó Vives.
Juan Caíbooeil Cafiellas 
Mateo Mercant Humar. 
Pablo Culom Vives, 
Feno Mas Caiafat.

Mayores Contribuyentes 
U. Rafael Tortea Mucama.

Jaime Caiafat Reselló.
Pedro B. Oiuellae Liadó.
Bernardo Torres Juan.
Antonio Roscaría Eataráe.
Bartolomé Estradas Palmer,

D.yMátiss Más Homar.
Felio Mo ey Boscana.
Bartolomé C^lefat Roselló, 
Anotnio Estarás Bauzá. 
Juan Lladó Juan. 
Barto’omé Lladó Caiafat, 
Antonio Estarás Rebasa, 
Pedro Más Juan.
Juan Salvá Palmer. 
José Eitrades F!ol. 
Berna-do Rinoll Gamundi 
Felio Más Fiol, 
Jorge Lladó Homar, 
Jaime Más Juan, 
Pedro J. Pona Ripoll. 
Antonio Mercant Torres. 
Juan Caiafat Caiafat, 
Rafael Estarás Torres, 
Jaime Mas Torree.
Ooofre Cruellas Ripoll, 
Juan Esteva Oliver. 
Antonio Homar Ribas, 
Amado- R’poil Verger, 
Jaime Más Rallan, 
Tomás Torres Fiol. 
Jaime Más Marro ig. 
Pedro A, Caiafat Torres. 
Antonio Bosoana Caiafat 
Bartolomé G dabert Alberti 
Bartolomé Caiafat Juan

Valldsmoea 28 Enero 1912.—Ei Alcai
de, Sebastian Estarás.

Núm, 273 
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

Señores del Ayuntamiento
D, Grab el Saara Revel 

Juan Simó Olivar 
José Molí Saiord 
Jaime Mayans Slntes 
Eoriqque Tfáid Bagar 
José Genestar Saurina 
Francisco Forcada Mercadal 
José L iteras Triay 
G istobal A zioa Galabert 
Jaime Benej^m Benejam 
Juan Lluch Bsgur 
Cristóbal Ctlafell Femenias 
Lorenzo de Salort Martorell 
Pedro Carretero Angiada 
Gabriel de Olivar Olives, Barón de

Llnriach
José Cavailes Piriz

Mayores Contribuyentes
S Qor Conde de Torre Saura
D. Francisco Vivó Pone

José de Olives Magarola 
José M.a=de Siotas Sancho 
Antonio Vivó Sancho 
Faustino de O.ives Saura 
Lorenzo Cabrisáa Sastre 
Juan Sima Revel 
Pablo J, Triay GoB^lons 
Manuel Saiord Meneodez Araogo 
Lorenzo Arguimbaa Gener 
José Canet Guitard 
José Saiord Oleo 
Bartolomé Piris Xslambri 
Vicente Marqués Marqués 
Miguel Bonei Sancho 
Juan P^ns Nieto 
José Hernández Ferrer 
Sebastian Fabrer Marqués 
Juan Juan Anglada 
Ricardo Urrutia Obaldia 
Antonio Molí Nin 
Jaime Gornés Molí 
Juan Gornéa Carreras 
Sebastian Mesquida Marqués 
Luis Servera Saiord 
Joaquín Cornelia Monjo 
Miguel Sintes Mercadal 
Miguel Sintes CasasDovae 
Rafael Carretero Fedelich 
Pedro Pujol Berra 
Juan Sintes Sagrerae 
Roque Cali Orti la 
Rafael Mercada! Camps 
Juan Servera Saiord 
Juan Febrer Marqués 
Gabriel Febrer Marqués 
Antonio Anglada Bonet 
Juan Aliés Mercadal 
Juan Simó Bagur 
Sebastian Molí Torres 
Bartolomé Fedelich Vives 
Juan Mella Florit 
Miguel Siotes Febrer 
Anionio Saiord Gofialons 
Antonio Juaneda Campe 
Pedro Cortés Molí

D. Clemente CñsasQov?8 Jaén 
Gabriel Fullana Cardona 
Bartolomé Gornés Fiol 
José Mayans Sintes 
Sebastian Vives Amengual 
José Anglada Vila 
Pedro Anglada Bonet 
Jaime Hernaudez Feriar 
Joeé S‘gui Prate 
José B-nejan Oliver 
José Miret B»nejam 
Adolfo León Vivó 
Pedro Bagur Bagur 
Juan Soliveras Capó 
Sebastian Mesquida Geneetar 
Auionio Floiit Casasnovas 
Francisco Pone Mercadal

Cindadela 27 de Enero de 1912.—El 
Alcalde Presidente, Gabriel Saura,—Por 
A. del A.—Sebastian Febrer, Secretario,

Núm. 283 
AYUNTAMIENTO DE E8OORCA

Señores del Ayuntamiento
D, Antonio Canaves Mariocell, 

M'guei Cerda Moranta. 
Juan Mayo! Trias. 
Guillermo Mir Morro. 
Juan Sollv-dllas Aibona. 
Juan Solivelias Solivelias.

Mayores Contribuyentes
D. Felipe Amengual Solivsllae. 

Lniz Arnau Mir.
Martin Bernad Morey. 
Antonio Bernad. 
Ginesira Coiom. 
Matías Eatadas Miró. 
Miguel Garau Martorell. 
Ouof/e Garau Vives. 
P. Andrés Matea Seguí. 
Simón Maten Seguí. 
Juan Mir Sodvellas. 
Guiileimo Mir Solivelias 
Guillermo Mir Maten. 
Bartolomé Moyá. . 
Juan Mayol Oliver. 
Antonio Ruiián Vicens. 
Bartolomé Rullau Maten. 
P, Juan Solivelias Mir. 
Guillermo Soliveílas Mir. 
Bernardino Solivelias Mir. 
Juan Vicens Garau. 
Juan Vicens Ginestra. 
Bernarumo Vidal Solivelias. 
Jaime Vidal Solivelias.

Escorce 20 de Enero de 1912.—El Al
calde, Antonio Canavee,—Ei Secretario, 
Antonio Ruilan.

Núm, 294 
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Señores del Ayuntamiento
D. Rafael Torree CiaUera 

Ignacio Planes Sdrra 
Antonio Crespi Tugores 
Miguel Oaldés Sena 
Bartolomé Pexicáe Crespi 
Pedro Sena Rayó 
Antonio Sena Torrandell 
Rafael leerá Seguí 
Domingo Alamar Estadas 
Miguel Company Roselló 
Jobé Simó Tonens 
Nicolás Somas Serta 
José Torreas Sena 
Bartolomé Ciadera Sociae

Mayores Contribuyentes
D, Miguel P anes Poquet 

Rafael Lacy Vigueta 
E entono Marqusé del Barrio 
Santiago Alberto Mañero 
José Ferrer Ferrer 
Juan Sena Caimari 
Juan Barra Sena de Gayéis 
Bartolomé Serta Andreu 
Antonio Sena Seria, Menol 
Juan Sobatar Ciadera 
Juan Gomas Serta 
Sebastian Mateo Amengual 
Pedro José Siquier Femenia 
Juan Ciadera Comas 
Francisco Planes Poqaet 
Geiónimo Martorell Poní 
Cristóbal Comas Sena 
Antonio Paiou Pone 
Gabriel Gantaiellas Crespi 
Pedro Siquier Pizá 
Juan Sooias Pona 
Juan Sana Torrandell, Pancha 
Antonio Forteza Taronji

D, Arnaldo Pone Sena 
Cristobai Bennasar Riutord 
Cristóbal Sena Serta 
Joeé Gomas Berra 
Refael Sociae Ciadera 
Bartolomé Compafiy Ciadera 
Pedro Antonio Crespi Goet 
Francisco laern Cantallopa 
Lorenzo Cafiellas Serta 
Pedro Antonio Sena Creipi, Cortó 
Pedro Gompsny Crespi 
Antonio Barra Seguí 
Sebastian Sena Torrandell 
Juan Ciadera Crespi, Cocea 
Joeé Tonens Crespi 
Pcd' o Roseelló Crespi 
Sebastian Llabrés Serta 
Jorge Compafiy Crespi 
Gabriel Berra Torrandell, Pancha 
Antonio Pastor Vidal 
Jaime Comas Llabrés 
Miguel Crespi leerá 
Pedro Ignacio Crespi Social 
Antonio Soler Fenagut 
Gabriel Galmés Perloás 
Gabriel Siquier Alomar 
Arnaldo Rintort Segal 
Juan Serta Bennasar 
Antonio Torreas Crespi, Mama 
Guillermo Torres Vadell 
Felipe Sena Simó 
Gerónimo Ton-es Ciadera 
Antonio Goal Tugores

La Puebla 29 de Enero de 1912,—El 
Alcalde, Rafael Torres,—P. A. del A.— 
Ei Secretario, EieaUrio Marqués

Núm. 304 
AYUNTAMIEMTO DE GAPDEPERA

Señores del Ayuntamiento
D. Bartolomé Melis Fiaquer 

Juan Melis Fiaquer 
Gerónimo Sancho Sureda 
Miguel Molí Fiaquer 
Andrés Alberti Sastre 
Bartolomé Fiaquer Terrasa 
Pedro Juan Molí Garau 
Bartolomé Masanet Terrasa 
Enrique Mercant Terrasa 
Juan Sancho Espinosa

Mayores Contribuyentes 
D. Ad io ü ío  Vaquet Molí. 
Miguel Oaldentey Molí. 
Amonio Fusier Fuster

" Juan Mella Pascual 
Antonio Fener Peílicer 
Pedro Giuard Fener 
Miguel M&lís Terrasa 
Gabriel Melis Terrasa 
Bartolomé Sancho Caldentey 
Antonio Caldentey Sancho 
Mateo Melis Melis. 
Sebastian Fener Masanet 
Antonio Tenasa LUnás 
Bartolomé Servera Llinás 
Pedro José Llinás Melis 
Juan Juan Ginard, 
Gabriel Fiaquer Mel ie 
Mateo Melis Molí 
Juan Molí Bernat 
Gerónimo Sancho Peílicer 
Bartolomé Aizina Terresa 
Esteban Melle Masanet 
Pedro Antonio Masanet Sancho 
Sebastian Pascual Masanet 
Juan Caldentey Molí 
Manuel García Melis 
Pedro José Fom Caldentey 
Pedro José Mehs Poní 
Juan Moyá Tenasa 
Miguel Garau Tenrasa 
Bartolomé Aizina Sancho 
Antonio Molí Amorós 
Antonio Masanet Ferrer 
Antonio Tona Melis 
Joeé Cureach Amorós 
Pedro Fiaquer Melle 
Mateo Eepinoea Caldentey 
Gerónimo Vaquer Melis 
Pedro Joeé Fiaquer Melis 
Bartolomé Servera Molí

Capdepera 25 Enero 1912,—Ei Secre
tario, Pedio José Vaquer.—V.° B,*—El 
Alcalde, Bartolomé Melis.

Núm. 305
AYUNTAMIENTO DE ALCUDU

Señores del Ayuntamiento
D, Jaime Ouvaz Moner.

Guillermo Vanreli Viva.
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D. Antonio Garciaa Ser», 
Mateo Ventsyol Joan. 
Lorenzo Ferrer Vives. 
Bartolomé Venteyol O fre. 
Gabriel Maura L'inás.
Juan Jofre Qués.
Da mían Fanal Ventajo).
Sebastián Ventayol VentayoL

Mayores Contribuyentes
D. Antonio Qués Ventayol.

Francisco Qués Ventayol.
Jaime Qués Reines 
Jaime Vives Meíiá. 
Arnaldo Capó Nadal. 
Mateo Torreas Saloid, 
Jaime Qués Mudoy, 
Mariano Calvas Reines. 
Jaims Fanale Ventayol, 
Pedro Ventayol Carretero. 
Miguel Ventayoi Carretero, 
Juan Ferrer Serta.
Francisco Sureda Tortens.
Martin Marti Ventayol,
Jaime Ventayol Pofgssrver, 
Francisco Forteza Valle.
Francisco Forttza Pifia, 
Jaimy Fuster Cortés, 
Esteban Varg^r Vilanova, 
Bartolomé Ventayol Riera, 
Miguel Fiuxá Ferrer. 
Gaspar Valia Pifie.
Lorenzo Llabrés Segui, 
Luis Capó Nadal, 
Pedro Venteyol Suau, 
Sebastián Tórreos Rotger, 
Sebastian Cifre Bauzá, 
Miguel Ventayol C fre. 
Miguel Segara Pifia.
José Marti Sorra.
Juan Qaes Soliveret, 
Pablo ViVes Sena. 
Esteban Rotger Ventayol. 
Sebastián Domenoeh Datder 
Jaime Serta Cifre.
Antonio Llabiés Segui, 
Juan Ventayoi Rotger. 
Miguel Colom Maacarolas. 
Gabriel Marqués V-rger. 
Antonio Vanreil Csbanellas.

Alcudia 31 Enero de 1912.—El Alcal
de Jaime Oliver Moner,—P. A. del A<— 
Jaime Qaes, Secretario.

Núm. 427
D. Manuel Gimeno Azcárate^ Ptevidente 

de la Audiencia provincial de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Miguel Bortás Olivar, 
de veinte y siete años de edad, hijo de 
Mateo y Maris, soltero, jornalero, natural 
de Santa María, vecino de Petra y actual
mente de ignorado paradero, procesado 
en causa sobre hurto, para que dentro del 
término de quince días á contar desde la 
ios arción de la presente en la Gaceta de 
Madrid se presente ante asta Audiencia 
á fin de ratificar cierto escrito presentado 
por su defensa en la expresada causa, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Por tanto; se encarga á las Autorida
des é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captara del referi
do procesado, y conseguido io conduzcan 
á la Prisión de esta Ciudad á disposición 
de este Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca á seis de 
Fsbiero de mil novecientos doce.—Ma- 
nueí Gimeno.—El Secretario de Sala, 
Luis Cañáis.

Núm. 424
CEDULA DE CITACION

Por ante el Juzgado de primera instan
cia del distrito da la Lonja y Sacretaría de 
mí cargo, se siguen autos juicio declarati
vo de mayor cuantía, que promovió el 
procurador D. Domingo Fons á nombre 
de D.* Pascuala Soriano Villar, D.* Ame
lia Berard Cañellas y D. José Gallera Ba- 
rard, contra D. Vicente Caiafell Limas y 
D, Bartolomé y D. Andrés Homar y Si- 
monet, á fin de que previos ¡os trámites 
legales se declarasen nulas y sin ningún 
volor ni efecto á saber:—Primero. Las ios- 
cripoiones que hizo D. Vicente Galafdll y 
Llinás á su favor en ios Rigistros de la 
propiedad de Paima y Manacor de los pre
dios «Hostalet del Coll de Solier», «Son 
Fornés» del térmico de Montuiri y «Son 
3aró» de los de Petra y San Juan.—Se

gundo. Loa contratos de venta de las fin
cas ya citadas Son Baró, Hoeta’ei del Coll 
de Sullei y Son Fornés, hachas de las dos 
primeras á Lvor de D. Andre Homar y la 
otra á f*vor de D. Bartolomé Homar, se
gún escrituras páblicas y -Tercero. Las 
indicadas escrituras en que dichos contra
tos de vanta se consignaron y los demás 
que lo- demandados hayan otorgado en- 
t e sí relativamente á las menciooadHS fia- 
cas; condenando á los propios demanda
dos á estar y pasar por estas declaraciones 
de nulidad con todas sus consecaencias; 
con imposición de costas.

Y habiendo fallecido la demandante 
D.6 Pascuala Soriano y Villar, sin haber
se personado sus herederos eu los indica
dos autos; queda mandado en prov dencia 
de ey r recaída á solicitud del referido 
procurador Feos espedir la presente cédu
la, por la que se oita a los herederos ó 
causa-habientes de la D.a Pascuala Soria
no y Villar, para que en el término de 
quinto dia comparezcan en ios autos á 
sostener la reeíamaoión que se formuló á 
nombre de dicha Sefiora, y de que se ha 
hecho mérito; b-jo apercibimiento en otro 
caso de lo que haya lugar eu derecho.

Palma dos Febrero de mil novecientos 
doce,—Vidal,

Núm. 287
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

RÚSTICA Y URBANA

D. Bartolomé O iver Vidal, Recaudador 
subalterno de la Zona de Inca de la 
que es Arrendatario D, Bartolomé Mu 
y CülafeU.
Httgo saber: Que en el expediente que 

instruyo contra D. Bartolomé Vanreil 
Arbooa y D. Martin Oledera Oledera, ve- 
oinoa de A cudía; D.a Juana Ana Sales 
Aiemañy, D, José Llofriu Cerdá, doña 
Francisca Segal Salas y D. Antonio Ocho- 
gavia Calvó, vecinos da Pollensa, por dé- 
biios del conceptos coatributivo arriba 
expresado, se ha dictado la siguiente

Providencia de subasta de fincas.—No 
habiendo satisfecho D. Bariolomé Van- 
rell Arbooa, D. Martin Ciadexa Ciaders, 
D.a Juana Ana Salas Aiemañy, D. José 
Llofriu Ceadá, D.a Francisca Seguí Se as 
y D. Antonio Ochog^vía Calvó sus descu
biertos que Sd 163 tienen reclamados en 
este expediente, ni podido realizatse los 
mismos por ¿-i embargo y venta de bienes 
muebles y semovientes, se acuerda la 
enajenación en pública eunesta de ios 
muebles ó inmuebles pertenecientes á 
dichos deudores, cuyo acto se Veritioatá 
bajo mi presidencia los dias 26 y 27 de 
Febrero de 1912, en la Oficina calle de 
Roser-veil 69, Pollensa, siendo posturas 
admisibles en la subasta las que cubran 
las dos lercetas partes del importe de la 
capitalización.

Notifiquese esta providencia á los refe
ridos deudores y á loa acreedores hipote
carios en su caso, y anúnciesa al público 
por medio de edictos en las Casas Consis
toriales y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio advirtiendo para conoci
miento de ios que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, y en cumpli
miento de io dispuesto en el art. 95 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900:
l .° Que los bienes trabados y á cuya 

enajenación se ha de proceder, son los 
expresados en la siguiente relación:

Clase, cabida y situación de las fincas
Día 26 de Febrero

D. Bartolomé Vanreil Arbona.—Una 
pieza de tierra ¡aoranúa encana con varios 
arboles situada en la Sección F de este 
término municipal denominada Can Rava, 
de dos cuartones setenia y cinco destres 
de extensión, Undante al Norte cou cami
no Municipa-, al Sur con tierras de Juan 
Rebasa Pons, ai Este con otros de Fran
cisco Capó Sane y al Oeste con camino 
Municipal, se calcula su valor capitaliza
da ai 5 por 100 so trescientas cuarenta 
pesaras, la presente finca radica en el 
término municiapl de Alcudia, valor pa
ra ia subasta 340'00 pesetas.

D. Martin C.adera y Ciadera, una pie
za de tierra ¡abranua con algunas higue

ras denominada Cal Refalino, de eeien- 
sión de tres cuarteradas tres cuartones 
noventa y seis deetres con el producto li
quido de cincuenta y una peseta que ca
pitalizada al 5 por 100 da un producto de 
mil veinte pesetas; la que linda por Norte 
y Oeste con tierras de M’guel Fe-rer, por 
Sur con carretera de la A bufara y con 
porción vendida á Bartolomé Siquier y 
por Este con sierra y casa de Bartolomé 
Pons, la cual se hn la inscrita á favor ds 
Martin Ciadera y Ciadeia al tomo 593 del 
registro libro 23 de Alcudia folio 156 pa
gina 1321 inscripción 8.° por compra á 
Andrés Tortella y Pons, radica la espre- 
sada finca en el término Municipal de Al
cudia, vaior para la subasta 1020 ptas,

D,a Juana Ana Salas A'emafiy, una 
pieza de tierra denominada El Corral si
tuada en la Zma H. n.° 176 de veinte y 
cuatro destres de estensión, lindante al 
Norte con corral de D. Añores Bisbal y 
Juan Alberti, al Sur con el de herederos 
de D. Pedro Antonio Surada, al Este con 
el de los referidos herederos y al Oeste 
con el ds Bartolomé March Cifre, calcu
lándose su valor capitalizado al 5 por 100 
en decientas ochenta pesetas, vaior para 
la subasta 280 id.

Dia 27 de Febrero
D. José Llofriu Cerdá, una pieza de 

tierra en Zona E. n ° 275 Can Buchecó de 
treinta y siete destres de estensión, linda 
al Norte coa Juan A berti C irdá, Sur si 
mismo, Este e! mismo, Oíste Margarita 
Vives. Nj resaltando inscr U a¡ r^egíetro 
de la propiedad á nombre del ejecutado 
ni de persona alguna, se suplirá ia titula
ción conforme ordena el artículo 93, pá
rrafo 2.° de ia vigente instrucción de pro- 
cadímientoe; se calcula su valor docientas 
setenta y ciuco peseUs, valor para la su
basta 275 id.

D.a Francisca Seguí Salas, una casa y 
corral Cala Padronada n.° 8 la que consta 
de dos vertientes y planta bej», lindante 
á la derecha entrando coa otra de Miguel 
Cánoves, á la izquierda con el mismo y 
por el fondo con corral de Bartolomé Fe- 
rrá, se calcula su valor capitalizado al 4 
por 100 en cuatrocientas doce pesetas 
veinte y cinco céntimos, valor para la 
subasta 412 25 pesatar,

D. Aotomo Ochogavíe Calvó, una casa 
y almazara eituid» ;a Zona 9.a n.° 44, 
lindante al Norte, Sor, Eite y Oeste con 
herederos de D. M gue Llob^-a, camino 
vecinal, h redemos du M guel Llobera y 
herederos del mismo respectivamente; la 
casa tiene de f ontie en uuióa de la alma
zara once metros cinco decímetros, y de 
fondo veinte y cinco metros poco más ó 
menos, la casa es una ruina y la almazara 
consta de un solo piso y está en mny mtd 
estado, casi ruinoso en umón de dicha al
mazara pero algo separada de la misma 
hay una balsa que es para fabricar el 
aceite y tiene veinte metros cuadrados 
poco mas ó menos y linda al Norte con 
tierras de D Baltasar Morey ai Sor, Este 
y Oeste con los de herederos de D. Mi
guel Llobera Axarteli situada en la mis- 
macona; se calcula el valor de todo do- 
cientus seis pesetas capitalizada al 5 por 
100, valor para la subasta 205 pesetas.

2.° Qje los deudores ó sus causa-ha
bientes, y los acreedores hipotecarios en 
su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta pagando 
el principal, recargos ó dietas, costas y 
demás gastos del procedimiento.

8.° Que loe títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta 
oficina hasta el dia de la celebración de 
aquel acto, y que los lícitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.

4? Que será requisito indispensable 
para lomar parle en la subasta que los 
lícitadores depositen previamente en la 
mesa de la Presidencia el 5 por 100 del 
valor líquido de los bienes que intenten 
rematar.

5.° Que es obligación del rematante 
entregar eu el acto la diferencia entra el 
importe del depósito constituido y precio 
de la adjudicacióo;y

6.° Que si hecha ésta no pudiera ul
timarse «a venia por negarse el adjudica
tario á la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida dei depósito.

En Poileni* á 27 de Enero de 1912,— 

—El Recaudador subalterno, Bartolomé 
Oliver.

Núm. 410
SOCIEDAD EL GAS DE SOLLER

Situación de la Sociedad en 31
de Diciembre de 1911

Activo Feeetai

Valores marítimos. , 500*00
Depósitos en garantía, , 13.500*00
Gastos de instalación, . 9.122*47
Mobiliario. . 509*24
Tubería. . 43.328*17
Aparatoe de Fábrica. , 53.212*61
Acciones sn depósito. . 54.400*00
Valores varios. . 50.000*00
Pedro Mora. , 0*35
Fábrica. , 64.847'95
Carbonee. . 12.829*88
Instalaciones de particulares. 2.991*47
Cuentas transitorias, , 1.230'81
Contadores. , 34.199*65
Cuentas pendientes, , 17.075*11
Materiales varios. , 5.212*90
Caja. . 1.284*66
Valores dados eo garantía, . 
Obligaciones al portador en

50.000*00

cartera. . 99.805*00
Cok. , 3.184*51
Vernie. . 103'12
Finido. . 125*00
Corresponsales. . 537*82

Total Activo. . 518.001 02 
==3CE=:—

Pasivo Pesetas

Capital. , 200.000'00
Obligaciones al portador. . 100.000'00
Fondo de reserva. . 6.065*31
Acreedores responsables. . 13.500*00
Accionistas depesitentes. . 54.400*00
Sucursal «G'edito Bhlear». . 5.009*86
Banco de Soller. .
Fondo reglamentario de re-

S.018‘05

compensas. . 946*46
Reparaciones. . 23.341*64
Hijos de Federico Ciervo. . 761*56
Dividendo de 1910, ,
Nominal de valores pú-

390*00

blioos. . 50.000*00
Impuesto sobre el Gas. . 1.605-56
Corresponsaiee. . 1.145*90
Üueotas transítol ias. . 10*00
Pérdidas y ganancias, . 24.718*99
Fondo de amortización. . 28.087*69

Total Pasivo. . 518.001*02

Só ier 5 de Febrero de 1912, - Por la 
Sociedad El Gas.—El Director Gerente, 
J. Grespí Moreil.

L» Junta de Gobierno de esta Socie
dad ha acordado señalar los días diez y 
nueve al veinte y cuatro del corriente 
mes de nueve á doce de la mañana y ter
minados estos días el Jueves de cada se
mana a las mismas horas antedichas para 
el pago dei dividendo activo de cinco pe
setas por acción fijado en la reunión or
dinaria celebrada el día de ayer.

Soller cinco de Febrero de mil nove
cientos doce.—Por ia Sociedad El Gas.— 
Ei Director Gerente, J. Greepí Moren.

Núm. 434
CREDITO BALEAR

La Junta de Gobierno de esta sociedad 
convoca a la General para celebrar sesión 
ordinaria en ei salón de sus oficinas el día 
tres del próximo Marzo á las 12 del dia.

La lista de los accionistas con el núme
ro de votos que á cada uno corresponde, 
puede verse eu la Secretaria de la Socie
dad hasta las dos ue la tarde del dia in
mediato anterior al de la celebración de 1® 
Junta; admitiéndose hasta entonces eo 
dicha dependencia las carias de represen
tación autorizadas por ei ariículo 20 de 
los Estatutos, y facilitándose a ios que lo 
deseen las correspondientes papeletas de 
asistencia.

Palma 13 de Febrero de 1912. -El Vi* 
ce-Presídante, Juan Aguiló.—P. A. de 
la J.—Bartolomé Oidinae, Secretario,

PALMA,—EtíüUELA-TlPUGaÁFWÁ
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